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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 37
Abril 08 de 2026

Por medio de la cual se adopta las Políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo en la institución educativa Las Nieves.


El Rector de la Educativa Las Nieves, en uso de las facultades legales, especialmente las conferidas por la Ley General de Educación 115 de 1994, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994; el Decreto 0277 de 2025; la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Proyecto Educativo Institucional, el Decreto 1290 de 2009 y,


CONSIDERANDO

1. Que el artículo 1.2.3.1. del Decreto 1072 de 2015 (Compilatorio del Sector Trabajo), dispone la conformación de los comités de seguridad y salud en el trabajo en todas las organizaciones labores de Colombia. 
2. Que el artículo 2.2.4.2.5.16. Inspección, vigilancia y control del Decreto 1072, explica que corresponde a las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo, en ejercicio de su función de inspección, vigilancia y control, investigar y sancionar el incumplimiento por parte de las entidades, las normas en el sistema general de riesgos laborales y de seguridad y salud en el trabajo, conforme a la normatividad vigente.
3. Que el Capítulo 6 del Decreto 1072 de 2015 describe El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, y su artículo 2.2.4.6.1. define las directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre los trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión.
4. Que el artículo 2.2.4.6.2. Definiciones. Del Decreto 1072 de 2015 en su numeral 24 (Matriz Legal), explica los requisitos normativos para desarrollas el SG-SST en las organizaciones. 
5. Que el 2.2.4.6.2 en su numeral 28 (Política de seguridad y salud en el trabajo), el cual es el compromiso de la alta dirección de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización.
6. Que (Decreto 1443 de 2014, art. 2) compilado en el decreto 1072 en su artículo 2.2.4.6.3. Seguridad y salud en el trabajo (SST), define la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) como la disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones.
7. Que (Decreto 1443 de 2014, art. 4) compilado en el decreto 1072 de 2015 en su artículo 2.2.4.6.5. estipula la Política de seguridad y salud en el trabajo (SST). En donde  el empleador o contratante debe establecer por escrito una política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) que debe ser parte de las políticas de gestión de la empresa, con alcance sobre todos sus centros de trabajo y todos sus trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación, incluyendo los contratistas y subcontratistas. Esta política debe ser comunicada al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda de conformidad con la normatividad vigente.
8. La Institución Educativa Las Nieves, comprometida con la protección integral de la comunidad educativa, establece la presente Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, orientada a promover ambientes escolares seguros, saludables y adecuados para el desarrollo de las actividades académicas, administrativas y de convivencia.
9. En la institución educativa Las Nieves reconocemos que la prevención de riesgos laborales y escolares es un elemento fundamental para garantizar el bienestar físico, mental y social de estudiantes, docentes, directivos, personal administrativo y demás miembros de la comunidad educativa.

RESUELVE

Artículo 1°.  En cumplimiento del decreto 1072 de 2015 y en especial el capítulo 6 (SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) se establece la siguiente Política de Seguridad y Salud en el trabajo dentro de la institución educativa Las Nieves. 
La Institución Educativa Las Nieves se compromete a:

· Identificar, evaluar y controlar los riesgos presentes en el entorno escolar, mediante la implementación de herramientas como la matriz de peligros y riesgos (IPER).
· Promover la cultura de prevención, fomentando comportamientos seguros, autocuidado y corresponsabilidad en todos los miembros de la comunidad educativa.
· Cumplir con la normatividad vigente en Colombia en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, incluyendo el Decreto 1072 de 2015 y demás disposiciones aplicables.
· Garantizar condiciones seguras de infraestructura, realizando mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones, equipos y recursos educativos.
· Desarrollar programas de capacitación y formación, dirigidos a estudiantes, docentes y personal administrativo sobre prevención de accidentes, manejo de emergencias, primeros auxilios y cuidado de la salud.
· Fomentar entornos escolares saludables, promoviendo hábitos de vida sana, prevención de enfermedades y bienestar psicosocial.
· Implementar planes de emergencia y evacuación, asegurando la preparación ante situaciones de riesgo como incendios, sismos u otras eventualidades.
· Prevenir incidentes, accidentes y enfermedades, mediante la mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).



Artículo 2°. Esta política aplica a todas las actividades desarrolladas dentro y fuera de la institución, incluyendo clases, prácticas de laboratorio, actividades deportivas, salidas pedagógicas y eventos institucionales.
Artículo 3°. La Institución Educativa Las Nieves reafirma su compromiso con la construcción de un entorno educativo seguro, donde la prevención sea una práctica cotidiana y el bienestar de la comunidad sea una prioridad institucional.
Artículo 4°.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga cualquier otra contraria a la presente. 


COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, Y CUMPLASE


Dado en Medellín a 08 días del mes de abril de 2026
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________________________
Boris Rafael Piñeres Yanes
Rector
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